
Escuela Tecnológica
lnsütuto Técnico Central
Fstáblecrmrcnto Púbn(o oe Educac¡ón Supeno.

Por la cual se adopta el Proceso de Autoevaluación con fines de Acreditación
de Programas de la Escuela Tecnológ¡ca lnstituto Técnico Central

EL REcroR DE LA EScUELA TEcNoLóGtcA t¡.¡slturo tÉcxtco cENTRAL-
ETITC, en ejercic¡o de sus facultades légales y estatutanas y en especial las conferidas
en los l¡terales a) y k), y artículo 24 del Acuerdo 05 del 22 de agosto de 2013, Estatuto

General de la Escuela Tecnológica lnstituto Técnico Central, y

Que, el Consejo Nacional de Educáción Superior -CESU- a partir del Acuerdo 06 de 1995
y de conform¡dad con el artículo 55 de la Ley 30 de 1992 que defne la autoevaluación como
una terea permanente de las ¡nstituc¡ones de educación superior, reconoció en la
acred¡tac¡ón el ¡nstrumento a part¡r del cual se busca la reafirmación de la plural¡dad y
diversidad dentro de la calidad, así como de las espec¡fic¡dades de cada institución. Por lo
tanto, este proceso debe adelantarse en un marco de respeto de ¡a vocación y de las
¡dentidades ¡nstitucionales en el entendimiento de que ese pluralismo enriquece el sisteme
de educac¡ón superior del pafs.

Que, según el artículo 8 del Acuerdo 02 de 2O2O del Consejo Nac¡onal de Educación
Superior, CESU, el Sistema de Aseguramiento de la Cal¡dad promueve en las instituciones
los procesos de autoevaluación, autonegulación y me¡oramiento de sus labores formativas,
acádémicas, docentes, c¡entíf¡cas, culturares y de extensión, contr¡buyendo al avance y
fortalecim¡ento de su comun¡dad y sus resultedos acádém¡cos, bajo princip¡os de equidad,
d¡vers¡dad, inclus¡ón y sostenibilidad.

Que en sesión del dfa 29 de julio el Comité del Sistema de Gestión del Plan de Desanollo
lnstitucional y el Proceso de Autoevaluación con Fines de Acreditac¡ón lnstituc¡onal en Alta
Cal¡dad en la Escuela Tecnológ¡ce lnstituto Técn¡co Central' dadas sus competenc¡as y

final¡dades adoptó como nueva denominación "Comité de Autoevaluación y
Autorregulac¡ón".

Oue, en el Comité de Autoevaluac¡ón y Autonegulac¡ón, en sesión del día 29 de julio de
2022, según consta en el acta No. 04, se presentó el proceso de Autoevaluación con Íines
de Acreditación de Programes con el ñn de establecer las fases, activ¡dades y responsables
del m¡smo.

Que, en virtud de lo anter¡ormente expuesto,

RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO: Adoptar el Proceso Autoevaluación con f¡nes de Acred¡tación de
Programas de la Escuela Tecnológ¡ca lnst¡tuto Técnico Central.

ARTíCULO SEGUNDO: El Proceso de Autoevaluac¡ón se llevará a cabo cada dos (2)

años y en él podrán part¡cipar D¡reclivos, Personal Adm¡nistrativo, Estud¡antes, Profesores,
Egresados, Empresarios, Usuarios Externos, Funcionarios Públicos y Líderes
Comun¡tarios.

CLASIF. DE
CONFIOENC¡ALIDAO

IPC CLASIF, DE
INTEGRALIDAD

A CLASIF. DE
D¡SPON¡BIUDAD I

ARTíCULO TERCERO: El Proceso de Autoevaluación se ejecutará en las s¡gu¡entes
fases:

RESOLUCIÓN NÚMERO 393

( 29 de Julio de 2022 )

CONSIOERANDO:
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FASE ACTIVIDAD RESPONSABLE
Pre-fase

Capac¡tac¡ón equ¡po
des¡gnado

Actualización
Autoevaluación

Fase 1

Sensib¡lizac¡ón a la
comun¡dad lnst¡tuc¡onal

1. Conformación de equipos de trabajo: técn¡co,
operativo y académ¡m para la Autoevaluación de
la lnstituc¡ón.

Autoevaluación

2. Elaborac¡ón cronograma de trabajo con
responsables y recursos necesarios.
3. Campaña de sensib¡lización a través de
medios disponibles (Web, pantallas, em¡sora).
4. Desarrollo del cronoqrama
5. Talleres con grupos focales, talleres,
entrevistas.

Fase 2
Val¡dación de
instrumenlos

1. Rev¡s¡ón de formato para la aplicáción de
encuestas (Estudiantes, Docentes, Graduados,
Direct¡vos, Adm¡n¡strat¡vos, Egresados, Usuarios
Extemos, Funcionarios Públicos, Líderes
Comunitarios y Empresar¡os). Autoevaluación

2. D¡seño de matriz para la sol¡citud de
informac¡ón documental y estadíst¡co a cada
dependenc¡a.
'1. Preparac¡ón de plantillas y guías para la
recolecc¡ón de informac¡ón.

Autoevaluac¡ón2. lnd¡cadores documentales
3. lndicadores Estad¡sticos

Fase 4
Aplicác¡ón de

encuestas/¡nstrumentos

1. S¡mulacro equ¡po de trabaio

Autoevaluac¡ón

3. Apl¡cac¡ón de encuestas a Estudiantes
4. Apl¡cac¡ón de encuestas a Docentes
5. Aplicación de encuestas a Administrativos
6. Aplicac¡ón de encuestas a qraduados

7. Apl¡cación de encuestas al Sector Productivo
8. Aplicac¡ón de encuestas a Usuarios Externos
9. Aplicac¡ón de encuestas a Func¡onarios
Públicos.
10. Apl¡cac¡ón de encuestas a L¡deres
Comunitarios.
11. Recolecc¡ón de informac¡ón documental y
estadist¡ca a dependenc¡as.

Fase 5
Anál¡sis de la

¡nformación de
autoevaluación

recoleclada

1. Tabulación de datos obtenidos en las
encuestas.

Autoevaluac¡ón2. lnforme de percepción

3. Análisis de la informac¡ón recop¡lada por
documentos y estadisticas.

Fase 6
Elaboración de informe

de autoevaluación y
planes de

mejoramiento

'1. lnfome parc¡al de autoevaluación 'l: (Estado
del proceso de recolección estadistica y
documental).

Autoevaluación

2. lnforme parc¡al de autoevaluac¡ón 2

3. lnforme parcial de autoevaluación 3

4. lnforme parc¡al de autoevaluac¡ón 4
5. lnforme parc¡al de autoevaluación 5.

6. lnforme parcial de autoevaluación 6

7. lnforme de autoevaluac¡ón de cada programa
por facultad.

9. Rev¡sión, evaluación y aiuste de informe

Fase 7
Presentac¡ón sol¡citud

Acreditac¡ón
(Autoevaluac¡ón

lnstitucional)

1. Radicac¡ón en plataforma Autoevaluación

Fase 8
Completitud

1 . Revisión de completilud documental
Consejo Nacional
de Acreditación

CLASIF. DE
CONFIDENCIAL¡DAD

IPB CLASIF. DE
INTEGRALIDAD

CLASIF. DE
DISPONIBILIDAD

1

Fase 3
Preparac¡ón de

instrumentos para la
autoevaluac¡ón

| 2. lmplementac¡ón de las encuestas en líneas. I

18. Planes de meioramiento v manlenimiento. 
I
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FASE ACTIVIDAD RESPONSABLE

Fase 9
Visita de Evaluación

Externa

1 . Selección de Pares Académicos

Pares Ac€dém¡cos
2. Confirmac¡ón de Pares y logistica

3. Consol¡dación de agenda y realizac¡ón de
visita de Evaluac¡ón Extema

4. lnforme de evaluación externa

5. Revisión informe CNA - Consejeros

6. Comentarios del Rector Autoevaluación

Fase l0
Evaluac¡ón fnal

I . Consolidac¡ón de la ¡nformac¡ón estructurada

Consejo Nac¡onal
de Acreditac¡ón

2. Elaboración de la ponencia

3. Emisión de.¡u¡cio final
4. Proyeclo de resoluc¡ón y ofic¡o con
recomendación de meiora

5. Concepto ñnal
M¡n¡ster¡o de

Educación Nac¡onal

Fase l'l
Presentación de

resultados proceso de
autoevaluación de

todos los programas

1. Presentac¡ón de resultados

Autoevaluación
2. Resultados del anális¡s de los factores 1 al 12

3. lmp¡ementac¡ón de los planes de
meioram¡ento en los planes de acción
4. Seguimiento a los planes

ARTíCULO CUARTO: Comuníquese a toda la Comun¡dad Educativa y particularmente a
los m¡embros del Com¡té de Autoevaluac¡ón y Autoregulac¡ón de la Escuela Tecnológ¡ca
lnst¡tuto Técnico Central.

COilUNíQUESE, PUBL¡OUESE Y CÚMPLASE

EL RECTOR,

V /.
HNO. ARIOSTO ARDILA SILVA

Revisión con ev¡denc¡a elec1fónica:
Ángela María Bauüsta Garcia - Profesional de Apoyo Rectoría
Edgar Mauricio López LÉarazo - Secretario General
Viviana Paola Pul¡do Suárez - Profes¡onal de Gesüón Juríd¡ca
Añanda Mesa Camacho, Asesora Oficina de Planeac¡ón y Desarollo lnsütucional
Com¡té del Autoevaluac¡ón y Autoregulac¡ón

Proyección con evijencia eleclrónica:
Jimena P¡miento, Profusionalde Aseguramiento de la Cal¡dad

CLASIF. DE
CONFIDENCIALIDAD

IPB CLASIF. DE
INTEGRALIDAD

CLASIF. DE
DISPONIBILIDAD 1

ARTíCULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de publicación.

Dado en Bogotá, D.C., a los 29 días del mes de julio de 2022.

a)
L .-/


